
3260 Jueves 23 enero 1986 BüE núm. 20

interesados, las siguientes cantidades de las mercancías de importa-
ción: •

En la exportación de los productos 1.1, 11.1 Y IV.I, 106
kilogramos de la tnercancía l.

En la exportación de los productos 1.2, 11.2, IV.2, V.I y V.2, 106
kilogramos de la mercancía 2.

En. la exportación de los productos 1.3, U.3 y IV.3, 106·
kilogramos de la:, mercaneia 3.

En la exportación del producto I1I, 104 kilogramos de la
mercaneia 4.

b) Como porcentajes de pérdidas en concepto exclusivo de
subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59: .

Para las mercancías 1, 2 Y 3, el 5,66 por lOO.
Para la mercancía 4, el 3,85 por lOO.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y. en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (ae;tbados, colores, especificadones particula·
res, formas de presentación), dimensiones _y demás características
que las identifiquen y distinpn de otras similares y Que, en
cualquier caso, deberán coincidIr, respectivamente, con las mercan·
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tál
declaración y de las comprobaciones Que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
anAlisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correopondiente hoja de detalle. .

Quinto.'-Se otorga esta autorillición hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducídad y adjuntando- la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de

. 24 de febrero de 1976.· .
Sexto.-Los países de oriaen de la mercanCÍa a importar serán

todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. '

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa$o sea cQnvertibJe, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demAs paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional·
situadas fuera· del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones Que las destinadas al extranjero. . '

Séptimo.-EI plazo para la transformación _y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. . ..

En el sistema de reposición con franquicia arancelária, el plazo
para solicitar Jas importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el apanado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 ne n9viembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance-
laria en el sistema de reposición, a QUe tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. .

En" el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorpgración' y exporta-
ción de las mercancías será de seis meses.' ,

Octavo.-La opción del sistema a elegir se' hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia. de
importación. en la admisión temporal, yen el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indIcarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de

. la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio-
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercanctss Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
~~~bles, quedarán sometidos al régimen fiscal de c<!mproba-

~cimo."';En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de- devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de noviembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en e! «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los. benencios correspondientes, siempre que, se haya

hecho constar en la licencia de exportación y en la restante.
documentación· aduanera de despacha la referencia de estar en
trámite su resolUCión. ...

Para estas exportaciones, 105 plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de "
esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado';. . .

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y Que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa Que se deriva de las siguientes
disposiciones: '

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial cM Estado. número·165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletin Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado. número 53). .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Ofi~ial del Estado~ número S3).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (.Boletin Oficial del Estado» número 77)..

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
qeneral de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen- .
clas. adoptarán las medidas adec~adas para la correqa aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorizaci(m. .

Lo Que comunico a V. 1. para SIl conocrtiÍiento yefectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AvíJés--Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior...

1879 ORDEN de 19 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a ,la firma «Granel y Muñoz. Suciedad
Anónima» el régimen de IrQ.fico~de per/eccionamien(o
activo para la importación de colofonia de miera y de
tal/-oil y la exportación de diferente!! col%niO!!.

" Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Granel y Muñoz, Sociedad
An6nima»). solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de colofonia de miera y" de tall-oil y -la
exportación de diferentes colofonias. .

Este Ministerio, de-acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el -réBimen de tráfico de perfeccion'l.
miento activo a la firma «Granel y Muñoz, Sociedad Anónima».
con domicilio en paseo Yesería5y número 9, Madrid y número de
identificación fiscal A-28499465. .

Segundo.-Las mercancías de .imJM?ll8Ciótf serán las siguientes:
l. Colofonia iJatural de miera, P. E. 38.08.11.
2. Colofonia de ta!I-oil, P. E. 38.08.19.

Tercero.-Los productOs de exportación serán los siguientes: ~

1. ColOfonia altamen,e dismutada (RECOLDlS A~ posicíÓIL_
estad1stica 38.08.91.

11. Colofonia dismutada (RECOWIS), P. E. 38.0g.91.
III. ·Ester de pentaeritrita de colofonia estabilizada (RECOI.-

D1S PS), posición estadistica 39.05.20.
IV. Colofonia polimerizada (REPOL), P: E. 38.08.91.
V. Colofonia estabilizada (RECOL S), P. E. 38.08.91.

Cuarto.-A efectos contables se éstablece lo sigui~nte:

Por cada 100 kilogramos qu~ se exporten de cada uno de los
productos reseñados. se podrán importar con franquicia arancelaria"
o se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán tos
~rechos arancelarios, según ~t sistema a que se acoja el inter~s':ldo,

Producto 1:

.108 kilogramos de mercantia 1, oaltemativarrtentey en su lugar
108 kilogramos de mercancía 2 (8 por 100).· .

Producto 11:
107. kilogramos de mercancía 1, o alternativamente y en su IQgar

107 kilogramos de mercancia 2 (7 por 100), ,.. .

Producto 1lI: _ ,

103 kilogramos de mercan~ía " o8I.ernativamente y en su lupr
103 kilogramos de mercancia 2(12,7 por lOO).

Producto IV:.

108 kilogramos de mercancía 1, o altemativamen_te y en s\llugar"
108 kilogramos de mercancía 2 (8 por lOO).
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Producto V:

104 kilogramos de mercancía 1, o alternativamevte yen su Jugar
104 kilogramos de mercancial (4 por 100). ""..

No existen subproducJos eprOllechables y las meTma,~.son las
indicadas. entre paréntesis a continuación de los efectos contables
establecidos para cada mercancia entendiéndose que son indistintas
en cada producto'las mermas de las dos mercancías.

El imeresadp Queda obligado a declarar en la' documentación
aduanera- de exponación y en la correspondiente .hoja de detalle,
por cada' producto exponado las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficip fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciónes particulares,

. formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso, deberán cOIncidir, respectivamente,conlas mercacías previa
mente importadas o que en su compensaCión se imponen poste-'
riormenle, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal dedaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduana!; -pueda ·autorizar la correspon·
diente hoja de detalle. , .

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso. solicitar la prórroga

___ -'"on tres' meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del MiJMsterio de Comercio de
24 de febrero de 1976. "" "

Sexto.-Los: paises de origen de la mercanCía a imponar serán
, t()dos aquellos con los que España mantiene reJaciones comerciales
normales.' ,

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
Que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de 1>8$0 sea convenible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, Silo estima oponuno, autorizar exportaciones 'a los
demás países.' " ,'.

Las exportaciones realizadas a partes del. territorio nacional.
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
-régimen de tráfico. de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de ,admisión temporal no ,pOdrá ser superior a dos_~ños. si
bien para optar por primera vez ~ ~ste sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2A de la Orden de la
Presidencia.del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 febrero de 1976.

En el siS:,tema de repOSición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. ". " .

. Las cantidades de mercanclas a ímportar.'CQn ,franquicia arance
laria en el sistema d~ reposición, a Que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumulaqas, en todo o ~n

parte, sin JIlás. limitación que. el cumplimiento del plazo pa~a

solicitarlas.
En el sistema de devolución de derechos l el plazo dentro del

cual ha de realizarse la transformación o incorporaáón y exporta-
ción de las mercancías será de seis meses:- .

OctaVQ.-La opción deJ sistema a elegir se hará en eLmomento
de la presentación deJa correspondiente declaracióh o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la com:spondiente licencia ae exportación, en Jos otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia -de importación como de
la licencia de ex:ponación, que el' titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido. mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo..

Noveno.-Las mercancias Imponadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así ....como los productos terminados
exportables, quedarán sOmetidos al régimen fiscal de=, comproba-
ción: '" .
. . Décimo.~En el sistema de 'reposición con franquicia arancelaria
y de de.volución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 21 de ma~o de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Ofieial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre ,que se haya
becho constar en la. ,licencia de ·exportación y en la restante.
documentación aduanera-:de despacho~. r;eferencia de,estar en
t1ámite su resolución. '.' .' ¡'", . . -' . . ,..

Para estas eXPQrtaeibnes los plazO$" .señalados en el artículo
' ..nterior .comenzarán a contarse desde ,la fecha de publicación de
-esta Orden en el «Boletín Oficial deJ Estado». .. . .' ~ , . ¡

-L .. Undécimo.-Esta áutonzación se regÍrá, en todo aquello relativo,
a tráfico de perfeccionamiento Yque no esté contemplado~n .Ia

presente Orden, por la nonnativa que se deriva de las siguientes
di~posiciones: -

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado» numero 1{>5).
Orden de la Presidencia ,del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletin Oficial del Estado» numero 282).
Orden del Ministerio-de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(4<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de 'febrero de 1976

(4<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

197~ (.Boletin Oficial del Eltado» numero 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas' competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación )'
desenvolvimiento de la presente autorización~

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. 1, muchos años...
Madnd. 19 de diciembre de 1985.-P, D.• el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco:

Umo; Sr. Director· general de Comercio Exterior.

ORDEN de 19 <le diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Europea de Construcciones
Metd//cas. Sociedad Anónima». el régimen de tráfico
de ~rfeccionamientoactim para la importaciónd,'
perJlIes de hierro o acero y la exportación de estructu-
·ras metálicas. - .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Europea de Construcciones
Metáli$:as. Sociedad Anónima», SQI~dtando el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. para la importación de perfiles de hierro
o acero y la exportación~ de estructuras metálicas,

" Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha ,resuelto:

Primero.-Se autoriza' el régimen de tráfico· de perfecciona
miento activo a la firma «Europea 'de Construcciones Metálicas.
Sociedad Anónima», con domicilio en apartado 39. Utrera (Sevjlla)
y numero de identificación' fiscal A~41/031303. exclusivamente
bajo el sistema de admisión temporal. , .

Segu~do.-L.as mercancías de Importación son:
1. ;Perfiles de hierro o acero. obtenidos por laminación en

caliente. angulares,t de .so a 200 milímetros de altura, ,posición
estadística 73.ll.l'J.3 y calidades:

l.l ST-37.
l.2 A-42 Be
1.3 A-52 B.

'Tercero.-Los productos de exportación son:

l. 'Torres y castilletes con sus tuercas y tornillos, posición
estadística 73.21.20.

Cuarto.-A efecto~ contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de . materia prima realmente

contenida en el producto· exportado se datarán en cuenta de
admisión temporal 105,26 kilogramos de la mercanCÍa de importa-
ción. . .

b) Como porcentaje de pérdidas se establece. en concepto
exclusivo de subproductos, adeudables por lit posición estadística

" 73.03.59, el 5 por 100." "
- c)El interesado queda obligado a declararen la documenta·

ción aduanera de ex:portación y en la co'rrespondiente hoja de
detalle, por 'cada producto exportado, las' composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades. lipos.(acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación}, dimensiones y demáscaraeterísticas

. que las identifiquen y disti~n de otras similares, y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan·
Cías previamente imponadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, ,a fin de -lJ,ue la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre-,ellas la extracción de muestras para.5u revisión o
análisis por el Laboratorio Ce,ntral de Aduanas, .pueda autorizar la
correspondiente hoja' de detalle. ,:.. . .'" . .

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el día 31 de diciembre
de 1987, a partir de la fecha de su publicatión en el «Boletín Oficial
del Estado)ljo, debiendó el interesado, en ,su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de 'antelación a su .c.aducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden d~l Ministerio.de Comercio de
24 de febrero de 1976. " ,/"


